
ABC. D O M I N G O . 7 DE O C T U B R E DE 1979. PAG. 5.

LETAMENDIA Y MONZÓN NO HAN EJERCITADO SUS DEBERES
PARLAMENTARIOS

EL CONGRESO DEBATIRÁ EL MARTES EL
DICTAMEN DE LOS SUPLICATORIOS
Puede triunfar la tesis de que ne hay lugar para la inmunidad parlamentaria

Para el martes, día 9, ha sido convocado el Pleno del Congreso de los Dipu-
tados. Como punto que más expectación ha levantado figura el debate en torno al
dictamen que presentará la Comisión de Suplicatorios, en los que se hallan en-
cartados los diputados de H e r r i Batasuna Francisco Letamendía y Telesforo
Monzón.

Es probable que mañana, lunes —dice
Europa Press— se reúna la Comisión de
Suplicatorios para ultimar el dictamen. En
algunos sectores parlamentarios, tanto de
la derecha como de la izquierda, se estima
que el Congreso no se pronunciará al res-
pecto. Ello ocurriría así. en. el supuesto de
que en la Comisión haya triunfado la hipó-
tesis de que ni Monzón ni Letamendía han
ejercitado los deberes y derechos parlamen-
tarios, por lo que no hay lugar para la
aplicación de los principios de inviolabili-
dad e inmunidad.

Otros puntes del orden del día del Pleno
son los siguientes: Proyecto de ley sobre
creación de los Cuerpos de la Administra-
ción del Estado, dependientes del Ministe-
rio de Transportes; convalidación del de-
creto-ley sobre acción urgente en materia
de vivienda; ratificación de convenios in-
ternacionales con Venezuela, Argentina,
México y Bulgaria y del convenio sobre te-
rrorismo elaborado en Estrasburgo en 1977;
proposiciones de ley sobre el Servicio Mi-
litar, autopsias clínicas, tope de edad para
invalidez, revitalización de pensiones y
problemas de desarrollo en la comarca de
Malagón (Ciudad Real), y proposiciones no
de ley sobre Medios de Comunicación y
discriminación de la mujer en los libros de
texto, entre otras.

DISCUSIÓN DEL REGLAMENTO DEFI-
NITIVO.—A mediados del presente mes co-
menzará la discusión en Ponencia del pro-
yecto de reglamento definitvo del Congre-
so de los Diputados, según se ha informado
a Europa Press en medios parlamentarios.

El anteproyecto de Reglamento ha sido
elaborado por una Ponencia, presidida por
Landelino Lavilla, y con participación de
los distintos grupos parlamentarios.

En medios parlamentarios se ha puesto
de manifiesto la gran trascendencia del
nuevo Reglamento porque abordará dos te-
mas que son considerados como claves:
regulación precisa de los derechos y debe-
res de los diputados y la pérdida de la con-
dición de parlamentario y el funciona-
miento más operativo de las Comisones le-
gislativas de la Cámara. Se espera que el
nuevo Reglamento entre en vigor antes de
finales del presente año.

ASPECTOS IMPORTANTES.—El ante-
proyecto de Reglamento incluye, entre
otras, los siguientes aspectos importantes:
Los diputados tendrán que prometer acata-
miento a la Constitución y a las leyes del
Estado en la primera sesión plenaria tras
las eleciones legislativas; los suplicatorios
no" serán admitidos si no fueren cursados y
documentados en la forma exigida por las
leyes procesales.

Cuarenta millones para mejorar
los sistemas de seguridad en la

Cámara Baja
El Congreso de los Diputados va a me-

jorar sus sistemas de seguridad, que aun-
que algunos están ya en funcionamiento,
pueden ser incrementados de forma consi-
derable. Para ello se va a realizar una in-
versión de 40 millones de pesetas. El presi-
dente de la Cámara, Landelino Lavilla.
siempre ha mostrado una gran preocupa-
ción por este tema. Las medidas afectarán
también al nuevo edificio del Congreso, in-
forma Europa Press.

Las nuevas medidas consisten, funda-

mentalmente, en cristales blindados para
todas las ventanas, comunicación interna
entre los agentes que vigilan las instalacio-
nes, sistema contra incedios, control de
personas, paquetes y cartas, y circuito ce-
rrado de televisón. La Mesa del Congreso
ha dispuesto ya la instalación de un siste-
ma que grabará en video las imágenes re-
cogidas en el circuito cerrado de televisión,
de forma que si fuera necesario identifi-
car a personas, bastaría con visionar, pos-
teriormente, la película.

Por lo que se refiere al nuevo edificio de
las Cortes, anejo al que actualmente utili-
za el Congreso de los Diputados en la Ca-
rrera de San Jerónimo, puede estar termi-
nado el 31 de diciembre del presente año.
El aparcamiento que se construye en los
sótanos del mismo probablemente pueda
entrar en funcionamiento antes de dicha
fecha, dice Efe.

El edificio consta de once plantas, dis-
tribuidas de la siguiente forma: tres plan-
tas de sótano para garaje, con capacidad
para 240 plazas; semisótano para almacén;
planta baja: sala de Prensa, sala de visitas
y servicios centrales de Correos; primera
planta: Botiquín, intendencia, tres salas de
Ponencias y despachos de Comisiones;
planta segunda: Gran sala de Cornisones
con servicio de traducción simultánea y
despachos de Comisiones; planta tercera:
Despachos de Comisiones y de Grupos par-
lamentarios; planta cuarta: Servicio de .do-
cumentación y despacho de Relaciones con
las Cortes; planta quinta: Cafetería y co-
medor, y planta sexta: dos viviendas.


